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Artículo 15.1.- Los rendimientos y 
beneficios obtenidos por personas 
naturales y sociedades, residentes o no en 
el país, por depósitos a plazo fijo en 
instituciones financieras nacionales, así 
como por inversiones en valores en renta 
fija que se negocien a través de las bolas 
de valores del país o del Registro Especial 
Bursátil, incluso los rendimientos y 
beneficios distribuidos por fideicomisos 
mercantiles de inversión, fondos 
administrados o colectivos mercantiles de 
inversión y fondos complementarios 
originados en este tipo de inversiones.

(…)

Esta exoneración no será aplicable en 
caso de que el perceptor del ingreso sea 
deudor directa o indirectamente de las 
instituciones en que mantenga el depósito 
o inversión, o de cualquiera de sus 
vinculadas; así como en operaciones entre 
partes relacionadas por capital, 
administración, dirección o control. 

(…)

Artículo 15.1.- Los rendimientos y 
beneficios obtenidos por personas 
naturales y sociedades, residentes o no en 
el país, por depósitos a plazo fijo en 
instituciones financieras nacionales, así 
como por inversiones en valores en renta 
fija que se negocien a través de las bolas 
de valores del país o del Registro Especial 
Bursátil, incluso los rendimientos y 
beneficios distribuidos por fideicomisos 
mercantiles de inversión, fondos 
administrados o colectivos mercantiles de 
inversión y fondos complementarios 
originados en este tipo de inversiones.

(…)

Esta exoneración no será aplicable en 
caso de que el perceptor del ingreso sea 
deudor directa o indirectamente de Zas 
instituciones en que mantenga el depósito 
o inversión, o de cualquiera de sus 
vinculadas; así como cuando dicho 
perceptor sea una institución del sistema 
financiero nacional o en operaciones entre 
partes relacionadas por capital, 
administración, dirección o control.

(…)

Artículo 39.3.- Los pagos que efectúen al 
exterior las personas naturales o 
sociedades registradas en el catastro de la 
Autoridad Nacional de Turismo, como 
prestadores de servicios turísticos por 
concepto de servicios de organización, 
producción y presentación de 
espectáculos artísticos y culturales que se 
desarrollen en el Ecuador, estarán sujetos 
a una retención en la fuente del Impuesto 
a la Renta del 15%. Si el perceptor es 
residente en paraísos fiscales, regímenes 
fiscales preferentes o jurisdiccionales de 
menor imposición, se aplicará la retención 
en la fuente con la tarifa general prevista 
para sociedades.
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A continuación del Art. 65

Artículo (…). – Previo dictamen favorable 
del Ministerio de Economía y Finanzas, el 
Presidente de la República del Ecuador, 
mediante decreto ejecutivo, podrá reducir 
al 8% de la tarifa general del Impuesto al 
Valor Agregado para la prestación de los 
servicios definidos como actividades 
turísticas de conformidad con el artículo 5 
de la Ley de Turismo durante los feriados 
nacionales o locales, y los días sábado y 
domingo que los preceden o siguen, sin 
superar en cada año 12 días en total. 

La reducción de la tarifa aplicará a las 
prestaciones de servicios cuyo hecho 
generador ocurra en las fechas que detalle 
el decreto ejecutivo. 

Artículo (…).- Respecto del IVA pagado, y 
no compensado, en la adquisición local o 
importación de bienes o servicios, para la 
elaboración y/o comercialización de 
materiales de construcción sujetos a la 
tarifa del 5% del IVA, los contribuyentes 
podrán registrar los valores de IVA, no 
compensados, como gasto deducible 
únicamente en la declaración de Impuesto 
a la Renta correspondiente al ejercicio 
económico en el que generaron los 
respectivos pagos del IVA.
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Artículo (…) .- Las personas naturales que 
tengan como giro de su actividad 
económica el servicio de transporte 
comercial de pasajeros en “tricimotos”, 
conforme lo establece la Ley Orgánica de 
Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial y su normativa 
reglamentaria, tendrán derecho a crédito 
tributario por el IVA que hayan pagado en 
la adquisición local de tricimotos, 
destinados para el ejercicio exclusivo de 
su giro de negocio y directamente 
relacionado con el mismo, pudiendo 
solicitar al Servicio de Rentas Internas la 
devolución de dicho IVA, de acuerdo  a las 
condiciones que se establezcan en el 
Reglamento a esta Ley. 

Artículo 74. – El IVA pagado por personas 
con discapacidad.- Las personas con 
discapacidad tienen derecho a que el 
impuesto al valor agregado que paguen en 
la adquisición de bienes y servicios de 
primera necesidad de uso o consumo 
personal les sea reintegrado a través de la 
emisión de cheque, transferencia 
bancaria u otro medio de pago, sin 
intereses, en un tiempo no mayor a 
noventa (90) días de presentada su 
solicitud de conformidad con el 
reglamento respectivo.

(…)

Artículo 74. – El IVA pagado por personas 
con discapacidad.- Las personas con 
discapacidad tienen derecho a que el 
impuesto al valor agregado que paguen en 
la adquisición de bienes y servicios de 
primera necesidad de uso o consumo 
personal realizados en establecimientos 
autorizados por la administración 
tributaria y conforme a los requisitos que 
se establezcan en el reglamento a esta 
ley, les sea reintegrado a través de la 
emisión de cheque, transferencia 
bancaria u otro medio de pago, sin 
intereses, en un tiempo no mayor a 
noventa (90) días de presentada su 
solicitud de conformidad con el 
reglamento respectivo.

(…)
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Art. (...).- IVA pagado por personas 
adultas mayores.- Las personas adultas 
mayores tendrán derecho a la devolución 
del IVA pagado en la adquisición de bienes 
y servicios de primera necesidad de uso o 
consumo personal.

Artículo (…)  después del Artículo 74. . Las 
personas adultas mayores tendrán 
derecho a la devolución del IVA pagado en 
la adquisición de bienes y servicios de 
primera necesidad de uso o consumo 
personal, realizados en establecimientos 
autorizados por la administración 
tributaria y conforme a los requisitos que 
se establezcan en el reglamento a esta 
Ley.

Art. (...).- Retención en la 
comercialización de minerales y otros 
bienes de explotación regulada a cargo del 
propio sujeto pasivo.- La comercialización 
de sustancias minerales que requieran la 
obtención de licencias de 
comercialización, está sujeta a una 
retención en la fuente de impuesto a la 
renta de hasta un máximo de 10% del 
monto bruto de cada transacción, de 
conformidad con las condiciones, formas, 
precios referenciales y contenidos 
mínimos que a partir de parámetros 
técnicos y mediante resolución establezca 
el Servicio de Rentas Internas. Estas 
retenciones serán efectuadas, declaradas 
y pagadas por el vendedor y constituirán 
crédito tributario de su impuesto a la 
renta.

Esta disposición se podrá extender 
mediante reglamento a la 
comercialización de otros bienes de 
explotación regulada que requiera de 
permisos especiales, tales como licencias, 
guías, títulos u otras autorizaciones 
administrativas similares.

El comprobante de retención y pago se 
constituirá en documento de 
acompañamiento en 
operaciones de comercio exterior.
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Art. (...).- Retención en la producción y/o 
comercialización de minerales y otros 
bienes de explotación regulada a cargo del 
propio sujeto pasivo.- La comercialización 
de sustancias minerales que requieran la 
obtención de licencias de 
comercialización, así como también, la 
producción y comercialización de 
sustancias minerales que provengan de 
una concesión minera están sujetas a una 
retención en la fuente de impuesto a la 
renta de hasta un máximo de 10% 
del monto bruto de cada transacción, de 
conformidad con las condiciones, formas, 
precios referenciales y contenidos 
mínimos que a partir de parámetros 
técnicos y mediante resolución establezca 
el Servicio de Rentas Internas. Estas 
retenciones serán efectuadas, declaradas 
y pagadas por el vendedor y constituirán 
crédito tributario de su impuesto a la 
renta.

Esta disposición se podrá extender 
mediante reglamento a la producción y/o 
comercialización de otros bienes de 
explotación regulada que requieran de 
permisos especiales, tales como licencias, 
guías, títulos u otras autorizaciones 
administrativas similares.

A continuación del Art. 97

Art. (….). – Retención en la producción y/o 
comercialización de minerales y otros 
bienes de explotación regulada a cargo del 
propio sujeto pasivo. – La comercialización 
de sustancias minerales que requieran la 
obtención de licencias de 
comercialización, así como también, la 
producción y comercialización de 
sustancias minerales que provengan
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de una concesión minera están sujetas a 
una retención en la fuente de impuesto a 
la renta de hasta un máximo de 10% del 
monto bruto de cada transacción, de 
conformidad con las condiciones, formas, 
precios referenciales y contenidos 
mínimos que a partir de parámetros 
técnicos y mediante resolución establezca 
el Servicio de Rentas Internas. Estas 
retenciones serán efectuadas , declaradas 
y pagadas por el vendedor y constituirán 
crédito tributario de su impuesto a la 
renta. La retención prevista en este 
artículo no le será aplicable a las 
sociedades consideradas como Grandes 
Contribuyentes. 

Esta disposición se podrá extender 
mediante reglamento a la producción y/o 
comercialización de otros bienes de 
explotación regulada que requieran de 
permisos especiales, tales como licencias, 
guías, títulos u otras autorizaciones 
administrativas similares.
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Numeral 17 del Artículo 159.  -
17. Los pagos efectuados al exterior por 
aerolíneas nacionales y extranjeras que 
operen dentro, desde y hacia Ecuador y 
que cuenten con el documento que 
acredite que han sido designadas o el 
permiso de operación emitido por la 
autoridad aeronáutica para explotar 
servicios a nivel nacional o internacional. 
Para acceder a esta exoneración, se 
deberá cumplir con los procedimientos 
que establezca el Servicio de Rentas 
Internas, mediante Resolución.

Reformas a la Ley Reformatoria para la Equidad Tributaria en el 
Ecuador
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